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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00196 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado(a): Rosero Meneses Remberto Andrés. 

 

Visto el escrito que se avista en el numeral 21 del expediente digital, así como la 

documental adosada al mismo, el Despacho, dispone: 

 

1. TENER en cuenta la subrogación parcial, por el monto de $26´800.000,oo, que 

por ministerio de la ley opera a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. –

FNG-, como subrogataria parcial, en todos los derechos, acciones y privilegios, 

que correspondan al Banco de Bogotá S.A., como acreedor inicial de las  

obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 459355991 y 459356035, quien 

podrá intervenir como demandante. Lo anterior de conformidad con las 

normas sustanciales consagradas en los Artículos 1666 a 1671 del C.C. (num. 23, 

e.d.). 

 

2. RECONOCER personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en 

representación de la sociedad Vidal Bernal Asociados Ltda., como apoderado 

de la parte subrogataria en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por último, y teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 23 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia del abogado 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, de conformidad con lo previsto en el artículo 

76 del C.G.P., quien representaba los intereses de la parte demandante 

subrogataria Fondo Nacional de Garantías – FNG. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal
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